
SUPERINTENDENCIA  

NACIONAL DE   

BIENES ESTATALES   

 

 

 

RESOLUCIÓN Nº   

 

 

 

 

 

 

 

 San Isidro, 10 de febrero de 2020 
 

VISTOS: 
 
El Informe N° 00002-2020/SBN-STCTCF de fecha 29 de enero de 2020, de la 

Secretaría Técnica de la Comisión de Transferencia de Competencias y Funciones de 
la Superintendencia Nacional de Bienes Estatales; los Informes Nros. 00016 y 00017-
2020/SBN-GG de fecha 06 de febrero de 2020, de la Gerencia General en calidad de 
Presidente de la Comisión de Transferencia de Competencias y Funciones de la 
Superintendencia Nacional de Bienes Estatales; y, 

 
CONSIDERANDO: 
 
Que, la Constitución Política del Perú, modificada por la Ley N° 27680, Ley de 

Reforma Constitucional del Capítulo XIV y Título IV de la Constitución, a través del 
artículo 188 dispone que la descentralización es una forma de organización 
democrática y constituye una política permanente de Estado, de carácter obligatorio, 
que tiene como objetivo fundamental el desarrollo integral del país; se realiza por 
etapas, en forma progresiva y ordenada conforme a criterios que permitan una 
adecuada asignación de competencias y transferencia de recursos del gobierno 
nacional hacia los gobiernos regionales y locales; 

 
Que, en el artículo 4 de la Ley N° 27783, Ley de Bases de la Descentralización, 

se indica que la descentralización se sustenta y rige por los siguientes principios 
generales: permanente, dinámica, irreversible, democrática, integral, subsidiaria y 
gradual; mientras que en el literal j) del artículo 35 se menciona que los Gobiernos 
Regionales tienen la función exclusiva de administrar y adjudicar los terrenos urbanos 
y eriazos de propiedad del Estado en su jurisdicción, con excepción de los terrenos de 
propiedad municipal, respectivamente; 

 
Que, conforme al artículo 62 de la Ley N° 27867, Ley Orgánica de Gobiernos 

Regionales, este nivel de gobierno tiene funciones en materia de administración y 
adjudicación de terrenos de propiedad del Estado; 

 
Que, de acuerdo al artículo 13 del Texto Único Ordenado de la Ley N° 29151, 

Ley General del Sistema Nacional de Bienes Estatales, aprobado por el Decreto 

0016-2020/SBN
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Supremo N° 019-2019-VIVIENDA, en concordancia con el Decreto Supremo N° 048-
2010-PCM, que aprueba la actualización de la calificación y relación de los 
Organismos Públicos que establece el Decreto Supremo N° 034-2008-PCM, la 
Superintendencia Nacional de Bienes Estatales - SBN es un organismo público 
ejecutor adscrito al Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento, y el Ente 
Rector del Sistema Nacional de Bienes Estatales, gozando de autonomía económica, 
presupuestal, financiera, técnica y funcional, con representación judicial propia; 

 
Que, en el Plan Estratégico de Desarrollo Nacional denominado CEPLAN 

BICENTENARIO: El Perú hacia el 2021, aprobado por el Decreto Supremo N° 054-
2011-PCM, se considera que la descentralización política, económica y administrativa 
es parte de la Democracia y Estado de Derecho como Política de Estado del Acuerdo 
Nacional; 

 
Que, mediante la Resolución N° 016-2016/SBN de fecha 23 de febrero de 2016, 

se conformó la Comisión de Transferencia de Competencias y Funciones de la 
Superintendencia Nacional de Bienes Estatales, la misma que se rige por la Directiva 
N° 006‐2007‐PCM/SD “Normas para la Efectivización del proceso de Transferencia 
del año 2007 de los Sectores del Gobierno Nacional a los Gobiernos Regionales”, 
aprobada por la Resolución de Secretaría de Descentralización N° 025-2007-PCM/SD, 
y demás normas complementarias y reglamentarias aplicables a la transferencia de 
competencias, funciones, atribuciones y recursos asociados a favor de los Gobiernos 
Regionales;  

 
Que, la Secretaría Técnica de la Comisión de Transferencia de Competencias y 

Funciones de la Superintendencia Nacional de Bienes Estatales, a través del Informe 
N° 00002-2020/SBN-STCTCF de fecha 29 de enero de 2020, manifiesta que al 30 de 
diciembre de 2019, después de efectuado el balance y evaluación al proceso de 
implementación de los requisitos mínimos que se requieren para el ejercicio de las 
competencias en materia de administración de los predios del Estado, estos se 
encuentran incompletos en las Unidades Orgánicas de los GORES donde estarían 
ejercitándose dichas competencias, razones que fundamentan la suspensión temporal 
de la transferencia de las funciones dispuesta en el artículo 62 de la Ley Orgánica de 
Gobiernos Regionales, hasta que estos implementen de manera gradual y adecuada 
los requisitos e indicadores aprobados por la Resolución N° 007-2009/PCM-SD; de 
igual modo, afirma que en dicho contexto, se ha identificado la persistencia de varias 
debilidades y limitaciones, tales como en las condiciones institucionales, normativas, 
de capacitación, entre otras;  

 
Que, ante dicha situación, con los Informes Nros. 00016 y 00017-2020/SBN-GG, 

la Gerencia General en calidad de Presidente de la Comisión de Transferencia de 
Competencias y Funciones de la Superintendencia Nacional de Bienes Estatales 
propone el Plan de Mediano Plazo 2020-2024 de la SBN: “Delegación de 
competencias a los Gobiernos Regionales sin funciones transferidas en materia de 
administración de los terrenos de propiedad del Estado, comprendidos en el artículo 
62 de la Ley N° 27867, Ley Orgánica de Gobiernos Regionales en el marco de la 
Política de Descentralización”, para lo cual ha diseñado una propuesta quinquenal que 
comprende a dieciocho (18) gobiernos regionales, a través del cual permitirá 
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consolidar gradualmente el proceso de delegación de competencias en Gobiernos 
Regionales sin funciones transferidas con prácticas de gestión descentralizada, así 
como fortalecer las capacidades de los profesionales y técnicos para el ejercicio de 
las competencias a delegarse;  

 
Que, bajo dicho contexto normativo y técnico, el Plan de Mediano Plazo 2020-

2024 de la SBN: “Delegación de competencias a los Gobiernos Regionales sin 
funciones transferidas en materia de administración de los terrenos de propiedad del 
Estado, comprendidos en el artículo 62 de la Ley N° 27867, Ley Orgánica de 
Gobiernos Regionales en el marco de la Política de Descentralización” pretende ser 
un instrumento de planificación y gestión que favorecerá a los Gobiernos Regionales 
sin funciones transferidas, a fin de que estos desarrollen destrezas en la gestión de 
las funciones en materia de administración y adjudicación de terrenos de propiedad 
del Estado, por lo que es necesario aprobarlo mediante el acto resolutivo 
correspondiente; 

 
Con el visado de la Oficina de Asesoría Jurídica y la Gerencia General; 
 
De conformidad con lo dispuesto en la Constitución Política del Perú, la Ley N° 

27783, Ley de Bases de la Descentralización; la Ley N° 27884, Ley Orgánica de 
Gobiernos Regionales; el Texto Único Ordenado de la Ley N° 29151, Ley General del 
Sistema Nacional de Bienes Estatales, aprobado por el Decreto Supremo N° 019-
2019-VIVIENDA; y, conforme a la función prevista en el literal h) del artículo 11 del 
Reglamento de Organización y Funciones de la Superintendencia Nacional de Bienes 
Estatales, aprobado por el Decreto Supremo N° 016-2010-VIVIENDA; 

 
RESUELVE: 
 
Artículo 1.- Aprobación del Plan  
Aprobar el Plan de Mediano Plazo 2020-2024 de la SBN: “Delegación de 

competencias a los Gobiernos Regionales sin funciones transferidas en materia de 
administración de los terrenos de propiedad del Estado, comprendidos en el artículo 
62 de la Ley N° 27867, Ley Orgánica de Gobiernos Regionales en el marco de la 
Política de Descentralización”, el mismo que forma parte integrante de la presente 
resolución. 

 
Artículo 2.- Cumplimiento del Plan 
La ejecución del documento de gestión aprobado mediante el artículo 1 de la 

presente resolución recaerá en la Dirección de Gestión del Patrimonio Estatal, la 
Dirección de Normas y Registro, y la Procuraduría Pública, siendo la Oficina de 
Planeamiento y Presupuesto la responsable del seguimiento y evaluación del mismo.  

 
Artículo 3.- Notificación  
Notificar la presente Resolución y su anexo a la Comisión de Transferencia de 

Competencias y Funciones de la Superintendencia Nacional de Bienes Estatales, así 
como a las unidades de organización de la Superintendencia Nacional de Bienes 
Estatales mencionadas en el artículo precedente. 
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Artículo 4.- Publicación 
Encargar que el Ámbito de Tecnologías de la Información publique la presente 

resolución y su anexo, en el portal institucional (www.sbn.gob.pe) y en el Portal del 
Estado Peruano (www.peru.gob.pe). 
 

 Regístrese y comuníquese.  
 

Visado por: 

 

 

 OAJ                                                       GG 

 

 

Firmado por: 

 

 

Superintendente Nacional de Bienes Estatales 
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